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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-038-O-2024-0402 

18-09-2024  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 61 contempla entre los 

derechos de participación: “2. Participar en los asuntos de interés público” y “5. 

Fiscalizar los actos del poder público”;  

 

Que,  el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 204 dispone que: “La 

Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que prestan servicios o desarrollan actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana, protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias (…)”; 

Que, el artículo 205 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 

derecho a la participación (...)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 207 prescribe que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 
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designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la Ley (…)”; 

 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador determina como 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley, los siguientes: “1. Promover la participación 

ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la formación 

en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 2. Establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social (…) 11. 

Designar a la primera autoridad de la (…) Fiscalía General del Estado (…) luego 

de agotar el proceso de selección correspondiente.”;  

 

Que,  el artículo 5 numeral 6 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social señala que: “Al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social le compete: (…) Designar a la primera autoridad de la (…) Fiscalía 

General del Estado (…) luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente.”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 13, numeral 1 establece: “Son atribuciones del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social en lo relativo al fomento a la transparencia y lucha 

contra la corrupción lo siguiente: 1. Promover políticas institucionales sobre la 

transparencia de la gestión de los asuntos públicos, la ética en el uso de los 

bienes, recursos y en el ejercicio de las funciones públicas y el acceso ciudadano 

a la información pública. (…)”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 37 dispone que: “El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social se integrará por las siete Consejeras y Consejeros principales, 

quienes serán sustituidos en caso de ausencia temporal o definitiva por las 

Consejeras o Consejeros suplentes, legalmente designados, con apego al orden 

de su calificación y designación”;   

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 38, en sus numerales 9 y 16, prescribe entre las atribuciones del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: “9. Expedir el estatuto 

orgánico por procesos; los reglamentos internos; manuales e instructivos para la 

organización y funcionamiento del Consejo (...) 16. demás atribuciones que 

establezcan esta Ley y los reglamentos pertinentes”;   
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Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, prescribe: “El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para cumplir sus funciones de designación, organizará comisiones 

ciudadanas de selección que estarán encargadas de realizar el concurso público 

de oposición y méritos, con postulación, veeduría y derecho a la impugnación 

ciudadana para la designación de las siguientes autoridades: (…) Fiscal General 

del Estado, Contralor General del Estado (…) de conformidad con la 

Constitución y la ley. Todas las designaciones tanto de autoridades como de 

representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos de selección por 

medio de las comisiones ciudadanas que deberán conformarse para el efecto, 

excepto para designar a las autoridades que provienen de ternas presentadas por 

la Presidenta o Presidente de la República. (…)”; 

Que,  el artículo 69 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, señala que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

designará a la máxima autoridad de la Fiscalía General del Estado luego del 

proceso de veeduría e impugnación ciudadana correspondientes y que las ternas 

propuestas estarán conformadas respetando la alternabilidad entre hombres y 

mujeres y bajo el principio de interculturalidad; 

Que,   la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 70 prescribe que: “La primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, 

Defensoría Pública, Fiscalía General del Estado, Contraloría General del 

Estado, los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso 

Electoral, Procuraduría General del Estado y las Superintendencias, las 

representaciones ciudadanas a los distintos organismos y cuerpos colegiados, 

podrán participar en los procesos de selección para la designación de sus 

reemplazos, "previa renuncia ciento ochenta días antes de la convocatoria a 

concurso o conformación de las ternas" y "no podrán participar en dichos 

procedimientos si ya hubiesen ocupado el mismo cargo por dos periodos", a 

excepción de las autoridades con prohibición expresa establecida en la 

Constitución y la ley.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

artículo 2 establece que: “La presente Ley tiene por finalidad, proteger, respetar, 

promover y garantizar que la información pública sea accesible, oportuna, 

completa y fidedigna, para el ejercicio de los derechos ciudadanos contemplados 

en la Constitución de la República del Ecuador y la ley.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el inciso 

b), numeral 5 del artículo 4 establece la siguiente definición: “Información 

Confidencial: Información o documentación, en cualquier formato, final o 

preparatoria, haya sido o no generada por el sujeto obligado, derivada de los 

derechos personalísimos y fundamentales, y requiere expresa autorización de su 
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titular para su divulgación, que contiene datos que al revelarse, pudiesen dañar 

los siguientes intereses privados: (…) b) Los datos personales cuya difusión 

requiera el consentimiento de sus titulares y deberán ser tratados según lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (…)”; 

Que, el artículo 7, ibídem, en alusión al derecho de acceso a la información pública 

señala que: “El derecho de acceso a la información pública comprende el derecho 

a buscar, acceder, solicitar, investigar, difundir, recibir, copiar, analizar, 

reprocesar, reutilizar y redistribuir información. Toda la información producida, 

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 

establecidos en la presente Ley, la normativa vigente y en los instrumentos 

internacionales aprobados y ratificados por el Estado ecuatoriano. Cualquier 

persona, de forma individual o representando a una colectividad o cualquier 

grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá solicitar el acceso 

a la información pública, teniendo los siguientes derechos:  

a) A ser informada si los documentos que contienen la información solicitada, o 

de los que se pueda derivar dicha información, obran o no en poder de la 

Autoridad Pública; 

b) Si dichos documentos obran en poder de la Autoridad Pública que recibió la 

solicitud, a que se le comunique dicha información en forma expedita; 

c) Si dichos documentos no se le entregan al solicitante, a apelar la no entrega de 

la información física y/o digital; 

d) A solicitar información sin tener que justificar las razones por las cuales se 

solicita; 

e) A no ser sujeto de cualquier discriminación que pueda basarse en la naturaleza 

de la solicitud; y, 

f) A obtener la información en forma gratuita o con un costo que no exceda el 

generado por la reproducción de los documentos. 

Ningún peticionario podrá ser sancionado por el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

artículo 8 establece que: “Los organismos y entidades obligadas son: a) Los 

organismos y entidades que conforman el sector público, en los términos de los 

artículos 225 y 313 de la Constitución de la República del Ecuador, misma en la 

que se incluyen las empresas públicas (…)”; 

Que,  la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

artículo 9 establece que: “Los sujetos obligados deberán promover, garantizar, 

transparentar y proteger el derecho de acceso a la información pública, permitir 
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su acceso y proteger los datos reservados, confidenciales y personales que estén 

bajo su poder; y para ello deberán cumplir con todas las obligaciones y 

procedimientos establecidos en la presente Ley. (…)”; 

Que, el artículo 4 numeral 2 del Reglamento de la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, prevé que: “De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información  Pública, en el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se observarán los 

siguientes enfoques: (…) 2. Género: Los sujetos obligados garantizarán el acceso 

a la información pública respetando la igualdad de género y eliminando 

cualquier tipo de estereotipo o discriminación por razones de género o identidad, 

guardando reserva y confidencialidad de la información de los datos 

personales.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales en el artículo 1 prescribe: “El 

objeto y finalidad de la presente Ley es garantizar el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales, que incluye el acceso y decisión sobre 

información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. 

Para dicho efecto regula, prevé y desarrolla principios, derechos, obligaciones y 

mecanismos de tutela.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales en su artículo 8 manifiesta 

que: “Se podrán tratar y comunicar datos personales cuando se cuente con la 

manifestación de la voluntad del titular para hacerlo. El consentimiento será 

válido, cuando la manifestación de la voluntad sea: 1) Libre, es decir, cuando se 

encuentre exenta de vicios del consentimiento; 2) Específica, en cuanto a la 

determinación concreta de los medios y fines del tratamiento; 3) Informada, de 

modo que cumpla con el principio de transparencia y efectivice el derecho a la 

transparencia, 4) Inequívoca, de manera que no presente dudas sobre el alcance 

de la autorización otorgada por el titular.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales en su artículo 33 establece 

que: “Los datos personales podrán transferirse o comunicarse a terceros cuando 

se realice para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 

funciones legítimas del responsable y del destinatario, cuando la transferencia se 

encuentre configurada dentro de una de las causales de legitimidad establecidas 

en esta Ley, y se cuente, además, con el consentimiento del titular.”; 

Que,   mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 09 de agosto 

de 2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

resolvió: “Artículo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social conformará Mesas de Trabajo para el Tratamiento de los 

proyectos de emisión, reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos, 

Instructivos, Guías y Manuales emitidos para la organización y funcionamiento 

del CPCCS, ante la solicitud de reforma, emisión y codificación efectuada por las 

Consejeras y los Consejeros (…)”; 
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Que, mediante Oficio S/N, de 11 de septiembre de 2024, signado con trámite Nro. 

CPCCS-SG-2024-2179-EX, suscrito por la abogada Marcela Soledad Estrella 

Bucheli solicita al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social lo 

siguiente: “(…)1. Un detalle de todos los proyectos de Reglamento para el 

proceso de selección del titular de la Fiscalía General del Estado que hayan sido 

presentados al Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

adjuntando, evidentemente, el texto íntegro de cada uno de ellos; 2. Nombres 

completos y carpetas con hojas de vida de los integrantes del cualquier comisión 

o comité que se hubiera integrado para la redacción o creación del mencionado 

Reglamento; 3. Los videos de todas las sesiones tanto del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, como cualquier otra, donde se haya 

discutido sobre el tratamiento y elaboración del mencionado Reglamento.(…)” 

Que,   en la Sesión Ordinaria Nro. 038 celebrada el 18 de septiembre de 2024, el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como noveno punto 

del orden del día: “9. Conocimiento del Oficio S/N de 11 de septiembre de 2024, 

signado con número de trámite CPCCS-SG-2024-2179-EX de fecha 13 de 

septiembre de 2024 suscrito por la abogada Marcela Soledad Estrella Bucheli; y, 

resolución.”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE:  

Artículo 1.- Conocer el Oficio S/N de 11 de septiembre de 2024, signado con número 

de trámite CPCCS-SG-2024-2179-EX de fecha 13 de septiembre de 2024 suscrito por 

la abogada Marcela Soledad Estrella Bucheli.  

Artículo 2.- Solicitar a la abogada Marcela Soledad Estrella Bucheli, aclare si su 

solicitud es a título personal o si es a través del colectivo "Juristas Por la Democracia" 

complete con las rúbricas correspondientes.  

Artículo 3.- Una vez que se cumpla con lo dispuesto en el artículo dos de la presente 

moción, disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica en conjunto con la 

Secretaría General realice la contestación a la solicitud requerida y la entrega de lo 

solicitado de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social notificar la presente Resolución a la abogada Marcela 

Soledad Estrella Bucheli, a fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

2 de la presente.  

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General 

de Asesoría Jurídica, para que en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades dé 

cumplimiento a la presente.  
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TERCERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, notificar la presente Resolución a la  Coordinación General 

de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 

proceda en el ámbito de sus competencias, y realice la publicación de la resolución en 

la página web institucional.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., Miércoles, 18 de Septiembre de 2024, 

Razón. - Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en Sesión Ordinaria No. 038, instalada el 18 

de septiembre de 2024 a las 10h45, con la siguiente votación de los Consejeros y las 

Consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (A favor), Mgs. Enríquez Castro 

Jazmín Lilibeth (Apoyo a la moción; A favor), Mgs. Guarderas Cisneros Juan Esteban 

(A favor), Mgs. Saltos Rivas Betsy Yadira (A favor), Mgs. Verdezoto del Salto Johanna 

Ivonne - Vicepresidenta (Apoyo a la moción; A favor); Mgs. Verduga Sánchez Sócrates 

Augusto (A favor); y Mgs Andrés Xavier Fantoni Baldeón - Presidente (Proponente; A 

favor), de conformidad con los archivos físicos así también de audio y video 

correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO. 

 

 

 

 

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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